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DECLARACIÓN DE CLAUSURA 
Excmo. Sr. Néstor Osorio, Presidente del Consejo Económico y Social 
Período de sesiones sustantivo de 2013 del Consejo Económico y Social 

Ginebra 

  

Excelencias, 

 Distinguidos delegados, 

 Señoras y señores, 

 Cuando llega a su fin el período de sesiones sustantivo de 2013,  

podemos constatar que se ha cumplido con una intensa agenda y que 

hemos cubierto el amplio espectro de los mandatos y tareas del 

ECOSOC. Hago publico mi reconocimiento a la dedicación y 

compromiso de todas las Delegaciones de países Miembros y 

Observadores, cuya contribución valoro en toda su dimensión. 
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 Quiero agradecer especialmente el apoyo y diligencia de mis 

colegas de la Mesa, los Embajadores Martin Sajdik, Ferit Hoxha, 

Daffa-Alla Elhag Ali Osman y Masood Khan, quienes además de 

asistirme con su consejo y solidaridad, han dirigido sus segmentos con 

especial dedicación. Asimismo agradezco al personal de la Misión 

Permanente de mi país, al personal de la Secretaría y todos los demás 

colegas del Sistema de las Naciones Unidas cuya contribución al éxito 

de nuestra labor ha sido de gran relevancia. 

 Quiero destacar algunos de los aspectos sobresalientes de este 

periodo de sesiones sustantivo. 

 Durante la serie de sesiones de alto nivel nos concentramos en la 

ciencia, la tecnología y la innovación (CTI) y el potencial de la cultura 

para promover el desarrollo sostenible y la consecución de los 

Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). 

 Felicito a todas las delegaciones por su ardua labor en la 

Declaración Ministerial, a menudo hasta muy tarde en la noche. Es 

cierto que algunas dificultades se presentaron y espero su aprobación 
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a su bebido tiempo. El enfoque de la Declaración orientado a la acción 

en estrategias para el uso de la CTI y la cultura como facilitadores e 

impulsores del desarrollo será un insumo fundamental para las 

discusiones sobre la agenda de desarrollo post-2015. 

 Le dimos la bienvenida a un grupo variado de pensadores, 

innovadores y representantes de los círculos políticos, académicos, de 

negocios y de la sociedad civil. Debatimos ideas para concebir 

estrategias que incorporaran la CTI y la cultura en los esfuerzos de 

desarrollo. En todo el proceso mantuvimos en la mira la necesidad de 

consolidar la tarea planteada por los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio y configurar la agenda del desarrollo posterior a 2015. 

 Se mencionó con insistencia la idea de que el Consejo debía 

interactuar con nuevos agentes del desarrollo para realzar su labor 

como órgano principal de las Naciones Unidas encargado del análisis 

de las políticas, el diálogo y la formulación de recomendaciones sobre 

el desarrollo mundial. 
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 Hoy en día, a medida que crecen el número y las funciones de los 

agentes no estatales, es preciso una mayor coordinación entre los 

múltiples interesados y reforzar los lazos de asociación. El Consejo 

debe exaltarse como plataforma para el establecimiento de tales 

vínculos y como base propulsora de la acción. En este sentido, me 

complace observar que este año un número récord de organizaciones 

no gubernamentales, aproximadamente 47, contribuyeron a las 

deliberaciones del Examen Ministerial Anual, lo cual constituye un 

23% superior al de 2012. 

 Nuestra tradición de facilitar la colaboración entre el sector 

público y el privado y de promover nuevas medidas de progreso se 

puso de manifiesto en la Feria de Innovaciones del Consejo y el 

lanzamiento del Índice de Innovación Mundial. Los responsables de 

las políticas, los líderes empresariales y otros interesados pueden hoy 

evaluar las oportunidades de asociación para impulsar la innovación 

en todos los países. 
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 En efecto, en el primer Foro sobre la Aplicación se presentaron 

importantes iniciativas de eficacia ya reconocida. Una recomendación 

fue que el Consejo estableciera una base de datos mundial sobre las 

iniciativas de aplicación. Esta es una buena oportunidad para 

intensificar la colaboración, la información y el intercambio de 

experiencia. 

 Quiero felicitar a los Gobiernos de Francia, Nigeria, Perú y  

Viet Nam por sus inspiradoras presentaciones nacionales de carácter 

voluntario. 

 Reafirmaron la necesidad de que el Consejo ahonde en su función 

de foro abierto para supervisar los progresos en la aplicación y 

promover el intercambio de ideas —de modo voluntario y 

constructivo— con respecto a las tendencias y desafíos de las 

estrategias nacionales de desarrollo. 

 El debate sobre África y los países menos adelantados concentró 

nuestra atención en la necesidad de inversiones en infraestructura, 

capacidad humana y desarrollo institucional. Es necesario promover 



E/2013/INFORMAL/24 

6 GE.13-62065 

el salto cualitativo, el "cumplimiento de etapas" en lo tecnológico y 

ambiental.  

 Otro debate relacionado con lo anterior, sobre la cobertura de 

salud universal, se insistió en el potencial del "salto tecnológico" que 

ofrecen las nuevas tecnologías de servicios móviles y de cibersalud, 

para facilitar el acceso a servicios de salud y reducir sus costos tanto 

en países desarrollados como en vías de desarrollo. 

 En la serie de sesiones de coordinación, constatamos cuan 

necesario es que los acuerdos internacionales sean objeto de un 

seguimiento efectivo que permita calibrar su repercusión sobre los 

problemas del desarrollo sostenible. Como parte de estos esfuerzos, 

nos concentramos en el seguimiento de la Declaración Ministerial del 

año anterior sobre la capacidad productiva, el empleo y el trabajo 

decente, y en la financiación del desarrollo. 

 Nuestros debates examinamos en detalle los medios y forma en 

que la colaboración entre los organismos de las Naciones Unidas y la 
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asociación con otros interesados, incluido el sector privado, pueden 

fomentar la capacidad productiva, el empleo y el trabajo decente. 

 Nuestros debates trascendieron el tema del simple aumento de los 

nuevos puestos de trabajo disponibles y se orientaron a determinar 

cómo se pueden generar oportunidades de trabajo decente para todos 

—con sujeción a las normas de la OIT y a los instrumentos de 

salvaguardia de los derechos humanos universales. 

 También reflexionamos sobre las perspectivas regionales de la 

agenda del desarrollo posterior a 2015, como elementos determinantes 

del debate sobre el desarrollo. La coherencia y la coordinación siguen 

siendo elementos fundamentales de un dinámico sistema de las 

Naciones. 

 En las sesiones sobre actividades operacionales de este año dio a 

los Estados Miembros la oportunidad de iniciar un diálogo sobre los 

cambios que van experimentando los problemas del desarrollo y sobre 

la necesidad de que el Sistema de Naciones Unidas reaccione 

oportunamente en los diagnósticos y formulación de políticas en pro 



E/2013/INFORMAL/24 

8 GE.13-62065 

del desarrollo. Las Naciones Unidas deben avanzar en el cumplimiento 

de los ODM y, lo que es más importante, diseñar el marco para el 

desarrollo después de 2015. 

 Por ello los participantes se sintieron alentados por los progresos 

realizados en la aplicación de la resolución sobre la revisión 

cuadrienal amplia de las políticas, en los Estados Miembros trasluce la 

aspiración de intensificar las actividades en varios campos: 

 Fortalecimiento de las instituciones y capacidades nacionales; 

 Simplificación y armonización de las prácticas y rendición de 

cuentas de las empresas; 

 Avances en la implementación de la iniciativa "Unidos en la 

acción"; 

 Armonización de esfuerzos para recabar fondos a nivel 

nacional; y 

 Mayor precisión del marco de acción del Coordinador 

Residente de las Naciones Unidas. 
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 La serie de sesiones sobre asuntos humanitarios de este año se 

basó en el enfoque adoptado en el Informe del Secretario General 

para examinar las dificultades actuales de la acción humanitaria y 

considerar de qué manera, el sistema de las Naciones Unidas, los 

gobiernos, el sector privado, las comunidades afectadas y otros nuevos 

participantes como los grupos de voluntarios, podemos adaptarnos y 

responder mejor a los cambios de la situación humanitaria. Los actos 

paralelos, la muestra sobre comercio humanitario y dos mesas 

redondas, se organizaron para dar nuevo impulso a esta agenda. Esos 

actos han servido para conducir el diálogo en la dirección adecuada, 

por ejemplo con referencia a la Cumbre Humanitaria Mundial de 

2015. Deseo elogiar la labor de nuestros colegas de la Oficina de 

Coordinación de Asuntos Humanitarios porque, gracias a su 

capacidad de organización y su credibilidad, han conseguido que esta 

serie de sesiones diera los resultados esperados. 

 La serie de sesiones de carácter general de este año se han 

centrado en varias cuestiones relevantes, como la aplicación del marco 
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decenal de programas sobre el consumo y la producción sostenibles, 

de acuerdo con el mandato impartido por la Conferencia Río+20, que 

reafirmó el papel del Consejo en lo concerniente al desarrollo 

sostenible. En cuanto a la interrelación entre paz y seguridad, el 

Consejo examinó todo lo que se había aprendido de los éxitos y 

fracasos de las situaciones de transición de algunos países que 

acababan de salir de conflictos, lecciones que resultaron útiles para el 

caso de Sudán del Sur. Haití sigue captando nuestra atención y 

examinamos los progresos tangibles logrados así como los obstáculos 

que siguen entorpeciendo ciertas labores, y prorrogamos el mandato 

del Grupo Asesor Especial. Asi, el Consejo ha demostrado que tenía 

margen para profundizar en su relación con la Comisión de 

Consolidación de la Paz. 

 Hemos acogido con satisfacción la presencia de nuevas voces de 

ONG en la serie de sesiones de carácter general. Esto es vital para 

futuros períodos de sesiones y para que el Consejo pueda optar 
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decididamente por enfoques del desarrollo que consideren los aportes 

de las múltiples partes interesadas. 

 Considero que es urgente que el Consejo Económico y Social sea 

innovador en su manera de trabajar y comunicarse. Ello facilitará el 

cumplimiento de su mandato y la función que le corresponde para los 

años posteriores a 2015. 

 Ya se han sentado en gran parte las bases para esta necesaria 

reforma gracias a la labor de este Consejo y a los trabajos que está 

realizando la Asamblea General. 

 Celebro la reciente aprobación de la resolución constitutiva del 

Foro Político de Alto Nivel, que sustituye a la Comisión sobre el 

Desarrollo Sostenible. Este Foro será una plataforma dinámica para 

celebrar diálogos con regularidad, hacer balance de la situación y 

establecer la agenda de los progresos mundiales en materia de 

desarrollo sostenible. 
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 Esa decisión amplía el alcance de la labor del Consejo, al 

movilizar a los dirigentes políticos y dar orientaciones y 

recomendaciones para el desarrollo sostenible. El Consejo continuará 

su tradición de examinar los avances que se consigan en el 

cumplimiento de los compromisos internacionales. 

 Paralelamente se adelanta el examen de la resolución 61/16 sobre 

el fortalecimiento del Consejo Económico y Social, y se examinan 

varias propuestas que deberían racionalizar la agenda, la estructura y 

los métodos de trabajo del Consejo. 

 En conjunto, tales medidas deberían promover la integración de 

las tres dimensiones del desarrollo sostenible y consolidar la posición 

del Consejo Económico y Social como principal foro 

intergubernamental con participación de múltiples partes interesadas. 

Insto a todos los Estados Miembros a que den pleno apoyo a estas 

iniciativas de fortalecimiento. 

  La culminación prevista para septiembre del proceso de 

fortalecimiento del Consejo Económico y Social supondrá para 
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nosotros la posibilidad de seguir deliberando sobre cuestiones de gran 

importancia. Los miembros de la Mesa y yo regresamos a Nueva York 

con la intención de aprovechar el impulso que se ha generado aquí de 

cara al futuro. Propongo presentar un proyecto de resolución en otoño 

que recoja las recomendaciones dirigidas al Consejo por los 

cofacilitadores. Se designará a un facilitador para iniciar consultas 

informales que permitan llegar a un consenso acerca de toda una serie 

de medidas complementarias por parte del Consejo. 

 Quiero terminar dando una vez más las gracias a todos ustedes, a 

los expertos y moderadores por la generosidad con que han 

compartido con nosotros sus ideas y experiencias. Nos corresponde 

ahora traducir las numerosas ideas aquí debatidas en medidas 

específicas y así contribuir al diseño y concreción del futuro que 

queremos. 

 Muchas gracias. 


